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(art. 175, parágrafo 2o Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo)
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GEHOVANIS

BARRIOS

FUENTES.

DEMANDADO

MUNICIPIO DE

VALLEDUPAR

CLASE DE TRASLADO

TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES

PROPUESTA POR LA DEMANDADA, ASÍ:

LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO-

INEXISTENCIA DEL DERECHO- COBRO DE LO
NO DEBIDO- PRESCRIPCIÓN, Y QUE SE
DECLARE PROBADA LA EXEPCIÓN GENÉRICA
CONTEMPLADA EN EL ARTICULO 164 DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO. (FOLIO 70 DEL
EXPEDIENTE).

DIANA PATRICIA^SPINEL PE]

Secretaria

INICIACIÓN

TERMINO

14 DE AGOSTO

2014

(1a instancia)

VENCIMIENTO

TERMINO

19 DE AGOSTO

2014

(1a instancia)


